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SOLICITUD DE PRESTACIÓN DE CESE DE ACTIVIDAD TOTAL O PARCIAL POR 
FUERZA MAYOR CONSECUENCIA DE LA DANA  

(Art. 38 del Real Decreto-ley 5/2026, de 17 de febrero) 

1. Datos personales del Solicitante
Apellidos y Nombre DNI – NIF NAF (Nº afiliación Seg.Social) 

Dirección del domicilio habitual 

Código Postal Municipio Localidad Provincia 

Correo electrónico Teléfono fijo Teléfono móvil 

2. Información del encuadramiento
Régimen de la Seguridad Social Trabajador del Mar Agrario Cuenta Propia Resto de Autónomos 

Actividad principal que justifica su encuadramiento en el Régimen Especial 
CNAE Descripción de la actividad 

3. Información de la actividad
Nombre / Razón Social NIF Nº empleados 

Nombre comercial CNAE ¿Local abierto al público? 
SI NO 

Dirección fiscal de la actividad… 
El propio domicilio particular. 
Otro (dirección completa). 

Código Postal Municipio Localidad Provincia 

En caso de disponer de varios centros de trabajo, señalar los centros afectados por la DANA 

Otras actividades de negocio incluidas en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE): (En el caso de tener 
varias actividades de negocio, señalar las afectadas por la DANA) 

4. Datos de la asesoría, a rellenar en su caso.

Nombre de la asesoría 

Persona de contacto Correo electrónico Teléfono 
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5. Situación protegida
Fecha de cese de la actividad 
Tipo de cese en la actividad previsto: Definitivo Temporal Total Temporal Parcial 
En caso de cese temporal (total o parcial), indicar la fecha prevista de reinicio de la actividad: 
Fecha del siniestro que origina el cese de actividad (entre el 28/10/2024 y el 04/11/2024): 
Dirección dónde realizaba su actividad principal al acontecer la DANA 

Misma que la dirección fiscal de la actividad 
Otro (dirección completa). 

Código Postal Municipio Localidad Provincia 

6. Hijos a cargo del solicitante
Se entenderá que existen hijos a cargo, cuando éstos sean menores de 26 años (o mayores con una discapacidad en grado igual o superior 
al 33%), carezcan de rentas de cualquier naturaleza iguales o superiores al salario mínimo interprofesional excluida la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias, y convivan con el beneficiario. 

DNI / NIE 

Nombre y Apellidos 

Fecha de nacimiento 

Discapacidad >= 33% SI NO SI NO SI NO 

 (2): Hasta primer grado de afinidad o consanguinidad: hijos, cónyuge, padres, suegros, yernos y nueras. 

7. Datos bancarios para el cobro de la prestación mediante transferencia

IBAN 
(3)

Cuenta bancaria (informe los 24 dígitos correctamente) 

(3): El solicitante deberá ser necesariamente titular o cotitular de la cuenta bancaria. El IBAN debe coincidir con el certificado de titularidad bancaria aportado. 

8. Tipo voluntario de retención IRPF

Si desea que se le aplique un % IRPF superior al que legalmente establece la normativa fiscal, indíquelo: % 

Si su residencia fiscal se encuentra en TERRITORIO FORAL, a efectos de IRPF desea que se le aplique: 

Residencia fiscal (provincia): Tabla General (nº de hijos) Tabla de pensionistas. 

9. CONSENTIMIENTO:

Mutua Universal, mutua colaboradora con la Seguridad Social, nº 010 solicita su consentimiento para consultar y recabar 
datos o documentos que se encuentren en poder de cualquier Administración, cuyo acceso no está previamente amparado 
por la Ley y que sean necesarios para resolver su solicitud y gestionar, en su caso, la prestación reconocida. 

(Contestar SI o NO) 
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10. DECLARACION RESPONSABLE

D./Dª ________________________________con NIF ______________, DECLARO, bajo mi responsabilidad, que: 

1. Son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud; que soy titular del número de identidad que se indica
en la presente solicitud, que cumplo los requisitos para el acceso al derecho a la prestación de cese de actividad; que
pondré a disposición de la Mutuas, cuando me sea requerida la documentación que permita comprobar la veracidad de
los datos y hechos consignados en esta solicitud; y que me comprometo a comunicarle cualquier hecho que supusiera
dejar de cumplir dichos requisitos, así como a reintegrar las cantidades indebidamente percibidas, en caso de
incumplimiento de cualquiera de dichos compromisos.

2. Cumplo con todos los requisitos, que se relacionan a continuación, para acceder a la prestación de cese de actividad
regulada en los artículos 330 y siguientes de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS), siendo el motivo legal de
cese de actividad la fuerza mayor derivada de los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA)
en diferentes municipios, entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del Real
Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre:

a. Cesar mi actividad totalmente     / parcialmente     (señalar opción) como consecuencia directa e inmediata de
los siniestros producidos por los daños causados por la DANA, entre el 28 de octubre y el de 4 de noviembre de
2024, en alguna de las localidades del anexo del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre.

b. Que a la fecha del hecho causante (seleccionar una o varias opciones):

1. Mi domicilio personal se encuentra entre en alguna de las localidades publicadas en la Resolución  del
20 de marzo del 2026 de la Secretaría de Estado de Política Territorial.

2. Mi domicilio de actividad por cuenta propia personal se encuentra entre en alguna de las localidades
publicadas en la Resolución del 20 de marzo del 2026 de la Secretaría de Estado de Política Territorial.

c. Encontrarme afiliado y de alta en el Régimen Especial a fecha 04/02/2026, o en su caso, a la fecha del hecho
causante.

d. Contar con la cobertura de cese de actividad a fecha 04/02/2026, o en su caso, a la fecha del hecho causante.

e. Hallarme al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social correspondientes a mi Régimen Especial o
contar con una resolución de la TGSS sobre aplazamiento de cuotas adeudadas previa a la fecha de la resolución
de cese de la actividad.

f. En caso de tener trabajadores a cargo, cumplir con las garantías, obligaciones y procedimientos regulados en la
legislación laboral.

g. En el supuesto de que el cese en la actividad sea definitivo, no haber cumplido con la edad ordinaria para causar
derecho a la pensión contributiva de jubilación, o no tener acreditado el periodo de cotización requerido para ello.

h. Que en el supuesto de que el cese de actividad sea definitivo, me he dado de baja en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

i. Que en el supuesto en que el cese de la actividad sea parcial temporal, no me he dado de baja en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos, y durante la situación de cese de actividad parcial preveo que mis ingresos
por cuenta propia se verán reducidos en un 75% en relación con el mismo periodo del año anterior, y que mis
ingresos mensuales en ese periodo no alcanzarán el salario mínimo interprofesional o el importe de la base de
cotización por la que viniera cotizando si esta fuera inferior.

j. No desempeñar ninguna otra actividad por cuenta propia diferente a la actividad en la que he cesado totalmente
como consecuencia de la DANA y que motiva la solicitud de esta prestación.

k. No percibir, ni tener derecho, a ninguna prestación ni pensión de Seguridad Social que sea incompatible con el
desempeño de mi actividad por cuenta propia (Ej.: incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante
el embarazo o lactancia, …).

l. En caso de ser trabajador por cuenta propia del Régimen Especial del Mar, no percibir ayudas por paralización de
la flota.
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ME COMPROMETO, bajo mi responsabilidad, a cumplir las siguientes obligaciones, cuya infracción podría dar lugar al 
reintegro total o parcial de la prestación percibida: 

• A comunicar a la Mutua cualquier hecho que suponga dejar de cumplir los requisitos de acceso o mantenimiento
de la prestación, así como a reintegrar las cantidades indebidamente percibidas, en caso de incumplir cualquiera
de los citados compromisos o requisitos.

• En el supuesto que el cese de la actividad sea temporal, a mantener el alta en el Régimen Especial correspondiente 
durante el tiempo de percibo de la prestación.

• A comunicar a la Mutua cualquier situación que sea incompatible con el percibo o mantenimiento de esta prestación 
de cese de actividad, entre las cuales se encontrarían las siguientes:

- El inicio de cualquier actividad por cuenta propia o ajena (a excepción de los trabajos agrarios sin finalidad
comercial).

- Que se me reconociese el acceso al derecho a cualquier otra prestación de la Seguridad Social que fuese
incompatible con el desempeño de la actividad que he cesado.

- En el caso de que el cese de actividad sea parcial temporal, a comunicar a la Mutua mis ingresos mensuales
brutos durante el periodo de percibo de la prestación.

- Empezar a percibir ayudas por paralización de la flota (en trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial
del Mar).

• Poner a disposición de la Mutua la documentación que me sea requerida para comprobar la veracidad de los datos
y hechos consignados en esta solicitud.

HE SIDO INFORMADO por Mutua Universal de que el reconocimiento de esta prestación tiene carácter provisional y será 
revisado posteriormente. Si tras la revisión de la prestación no se acreditaran todos los requisitos para el reconocimiento o 
mantenimiento completo de la prestación, se me reclamarán las cuantías que se determinen como indebidamente 
abonadas. 

MANIFIESTO Y OTORGO mi consentimiento expreso a Mutua Universal – Mugenat, mutua colaboradora con la Seguridad 
Social nº 10 para que, los Organismos y/o Administraciones Públicas que correspondan, le faciliten el acceso o la 
información relativa a mis datos profesionales, de identificación personal y residencia; así como la verificación y cotejo de 
cualquier otro dato de carácter personal o económico, que sea necesario para el reconocimiento o el mantenimiento de la 
percepción de la prestación de cese de actividad regulada en el art. 24 del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre. 

Así mismo, doy mi CONSENTIMIENTO EXPRESO a Mutua Universal – Mugenat, Mutua colaboradora con la Seguridad 
Social, nº 10 para que realice de forma telemática al correo electrónico facilitado, todas las comunicaciones relacionadas, 
tanto en la gestión de la prestación, como en la posterior revisión de ésta, quedando el solicitante obligado a comunicar a 
la Mutua cualquier modificación de dicho correo electrónico. 

CONFIRMO los consentimientos anteriores, para que se pueda dar trámite a la prestación solicitada. 

SOLICITO, mediante la firma, o documento acreditativo de la misma, del presente impreso que se me reconozca la 
prestación de cese de actividad solicitada y el abono en la cuenta bancaria cuyos datos he consignado en el presente 
escrito, y suscribo para ello la DECLARACIÓN RESPONSABLE incluida en este formulario. 

En  a de de 

Firma del trabajador autónomo (4) Firma del representante (4) 

Firma 

Nombre asesoría ______________________ 
Nombre y Apellidos  ____________________ 
DNI / NIE / Pasaporte __________________ 

Firma 
(4): La solicitud únicamente deberá estar firmada por el solicitante o en su defecto por el representante indicando la información en la casilla 

correspondiente. 
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De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos, Mutua Universal-Mugenat, 
MCSS Núm. 10 (en adelante Mutua Universal), con NIF G08242463 le informa que la legitimación del tratamiento de sus 
datos es la base legal, y que se trataran con la siguiente finalidad: Gestión de la prestación por Cese de Actividad de 
Trabajadores Autónomos. Sus datos se guardarán durante el plazo mínimo de conservación establecido por la 
legislación vigente, así como para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento y solo durante 
el plazo de prescripción de las mismas. Así mismo, los datos objeto del tratamiento podrán ser comunicados a 
organismos públicos, entre otros al Instituto Nacional de la Seguridad Social, a la Agencia Tributaria o a la Tesorería 
General de la Seguridad Social. Le informamos que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación, oposición y/o portabilidad dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos (DPD) de Mutua Universal 
mediante correo electrónico a protecciondatos@mutuauniversal.net o bien por correo a la siguiente dirección: Av. 
Tibidabo, 17-19, (08022) Barcelona. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (AEPD), a través de su página web: www.aepd.es 

mailto:protecciondatos@mutuauniversal.net
http://www.aepd.es/
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Escriba con claridad y en letras mayúsculas. 

La cumplimentación defectuosa o incorrecta de este impreso o la falta de aportación de los documentos que se 
indican podrá exigir su subsanación y, en tanto misma no se produzca, demorará la tramitación de la solicitud. 

Esta solicitud será remitida telemáticamente del solicitante o de su representante legal. El órgano gestor podrá 
comprobar la identidad del remitente de la solicitud y, en su caso, la facultad de representación del comunicante. 

En el supuesto de que la solicitud, venga acompañada de documentación complementaria, igualmente debería ser 
enviada por correo electrónico, en formato PDF preferiblemente. 

DOCUMENTACION OBLIGATORIA A APORTAR 

1. Solicitud de la prestación y declaración responsable, debidamente cumplimentada y firmada.

2. Modelo 145 de comunicación de datos al pagador (IRPF) (Excepto País Vasco y Navarra).

3. Justificante de titularidad o cotitularidad bancaria informada en el apartado 8 de este formulario.

4. Si la solicitud no está firmada digitalmente por el propio solicitante (autónomo), deberá aportar una fotocopia
legible del Documento de identidad (DNI / NIE / TIE) o Pasaporte (por ambas caras). (*)

(*) Si no dispusiera de alguno de estos documentos en el momento actual, deberá tenerlos a disposición de 
la Mutua para cuando le sean requeridos. A partir del 1 de septiembre del 2026. 

DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ESTAR A DISPOSICIÓN DE LA MUTUA (cuando le sean requeridos) 

1. Libro de familia o documento equivalente en caso de extranjeros, si existen hijos a su cargo.

2. Certificado de TGSS de estar al corriente de pago.

3. Documentación acreditativa de la imposibilidad de desarrollar la actividad por la que se solicita la prestación.

4. Si existe aplazamiento de cuotas pendientes de pago a la TGSS: resolución de la Tesorería General de la
Seguridad Social, del aplazamiento de las cuotas pendientes de pago, y justificantes mensuales del pago y
cumplimiento de los plazos establecidos en la misma.

5. Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), correspondiente a las
declaraciones del cuarto trimestre del año 2025, y primer trimestre del año 2026.

6. Libro de Ingresos de octubre a diciembre de 2025, y de enero de 2026.

7. Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas (IRPF) cuarto trimestre del año 2025, y primer trimestre del año 2026.

8. Si existen cotizaciones en el extranjero: documentación acreditativa de las cotizaciones realizadas en el
Extranjero.

9. Resolución Administrativa o Judicial de reconocimiento de la prestación o ayuda correspondiente, si tuviese
alguna concedida.

10. Cualquier otro documento que se considere necesario para verificar los requisitos de acceso a la prestación
solicitada.

A partir del 1 de septiembre de 2026, se procederá a la revisión de todas las resoluciones provisionales. En 
el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se iniciarán los trámites 
de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo además en estos casos el 
beneficiario, ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de percepción indebida de la 
prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria del sistema de la Seguridad Social en 
todos sus términos. 

SOLICITUD DE PRESTACIÓN DE CESE DE ACTIVIDAD TOTAL O PARCIAL POR 
FUERZA MAYOR CONSECUENCIA DE LA DANA  

(Art. 38 del Real Decreto-ley 5/2026, de 17 de febrero) 

https://www.agenciatributaria.es/static_files/Sede/Procedimiento_ayuda/G603/mod145_es_es.pdf
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Resolución del 20 de marzo del 2026 de la Secretaría del Estado de Política Territorial donde 
especifica las poblaciones afectadas por el DANA de Andalucía y Extremadura. 

Comunidad Autónoma de ANDALUCÍA 

PROVINCIA POBLACIÓN PROVINCIA POBLACIÓN 
Almería. Abrucena. Cádiz. Jerez de la Frontera. 
Almería. Adra. Cádiz. Jimena de la Frontera. 
Almería. Albox. Cádiz. Medina-Sidonia. 
Almería. Alhabia. Cádiz. Olvera. 
Almería. Almócita. Cádiz. Paterna de Rivera. 
Almería. Alsodux. Cádiz. Prado del Rey. 
Almería. Antas. Cádiz. Puerto Serrano. 
Almería. Arboleas. Cádiz. San José del Valle. 
Almería. Bacares. Cádiz. San Martín del Tesorillo. 
Almería. Balanegra. Cádiz. Setenil de las Bodegas. 
Almería. Bentarique. Cádiz. Tarifa. 
Almería. Berja. Cádiz. Torre Alháquime. 
Almería. Canjáyar. Cádiz. Trebujena. 
Almería. Cantoria. Cádiz. Ubrique. 
Almería. Carboneras. Cádiz. Vejer de la Frontera. 
Almería. Cuevas del Almanzora. Cádiz. Villaluenga del Rosario. 
Almería. Dalías. Cádiz. Villamartín. 
Almería. Ejido (El). Cádiz. Zahara. 
Almería. Enix. Córdoba. Almedinilla. 
Almería. Fiñana. Córdoba. Almodóvar del Río. 
Almería. Fondón. Córdoba. Añora. 
Almería. Huércal de Almería. Córdoba. Baena. 
Almería. Instinción. Córdoba. Belalcázar. 
Almería. Laujar de Andarax. Córdoba. Belmez. 
Almería. Lúcar. Córdoba. Benamejí. 
Almería. Paterna del Río. Córdoba. Blázquez (Los). 
Almería. Pulpí. Córdoba. Bujalance. 
Almería. Sierro. Córdoba. Cañete de las Torres. 
Almería. Tahal. Córdoba. Carcabuey. 
Almería. Tres Villas (Las). Córdoba. Cardeña. 
Almería. Vícar. Córdoba. Carlota (La). 
Cádiz. Alcalá de los Gazules. Córdoba. Carpio (El). 
Cádiz. Alcalá del Valle. Córdoba. Conquista. 
Cádiz. Algar. Córdoba. Dos Torres. 
Cádiz. Algeciras. Córdoba. Encinas Reales. 
Cádiz. Algodonales. Córdoba. Espejo. 
Cádiz. Arcos de la Frontera. Córdoba. Espiel. 
Cádiz. Barrios (Los). Córdoba. Fernán-Núñez. 
Cádiz. Benaocaz. Córdoba. Fuente Carreteros. 
Cádiz. Bornos. Córdoba. Fuente Obejuna. 
Cádiz. Bosque (El). Córdoba. Fuente-Tójar. 
Cádiz. Castellar de la Frontera. Córdoba. Guijarrosa (La) 
Cádiz. Chiclana de la Frontera. Córdoba. Guijo (El). 
Cádiz. Chipiona. Córdoba. Hinojosa del Duque. 
Cádiz. Espera. Córdoba. Hornachuelos. 
Cádiz. Gastor (El). Córdoba. Iznájar. 
Cádiz. Grazalema. Córdoba. Montalbán de Córdoba. 
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PROVINCIA POBLACIÓN PROVINCIA POBLACIÓN 
Córdoba. Montemayor. Granada. Carataunas. 
Córdoba. Montilla. Granada. Cástaras. 
Córdoba. Montoro. Granada. Castilléjar. 
Córdoba. Monturque. Granada. Castril. 
Córdoba. Moriles. Granada. Cenes de la Vega. 
Córdoba. Obejo. Granada. Cogollos de la Vega. 
Córdoba. Palenciana. Granada. Colomera. 
Córdoba. Palma del Río. Granada. Cortes de Baza. 
Córdoba. Pedro Abad. Granada. Cortes y Graena. 
Córdoba. Pedroche. Granada. Cúllar. 
Córdoba. Posadas. Granada. Cúllar Vega. 
Córdoba. Puente Genil. Granada. Chauchina. 
Córdoba. Rute. Granada. Chimeneas. 
Córdoba. Santaella. Granada. Cuevas del Campo. 
Córdoba. Torrecampo. Granada. Darro. 
Córdoba. Valenzuela. Granada. Dehesas de Guadix. 
Córdoba. Valsequillo. Granada. Deifontes. 
Córdoba. Victoria (La). Granada. Diezma. 
Córdoba. Villa del Río. Granada. Dílar. 
Córdoba. Villafranca de Córdoba. Granada. Domingo Pérez de Gran. 
Córdoba. Villaharta. Granada. Dúdar. 
Córdoba. Villanueva de Córdoba. Granada. Dúrcal. 
Córdoba. Villanueva del Duque. Granada. Escúzar. 
Córdoba. Villanueva del Rey. Granada. Freila. 
Córdoba. Villaralto. Granada. Fuente Vaqueros. 
Córdoba. Viso (El). Granada. Galera. 
Granada. Agrón. Granada. Gójar. 
Granada. Alamedilla. Granada. Gor. 
Granada. Albondón. Granada. Gorafe. 
Granada. Albuñán. Granada. Guadahortuna. 
Granada. Albuñol. Granada. Guadix. 
Granada. Alfacar. Granada. Guajares (Los). 
Granada. Algarinejo. Granada. Gualchos. 
Granada. Alhendín. Granada. Güejar Sierra. 
Granada. Alicún de Ortega. Granada. Güevéjar. 
Granada. Alpujarra de la Sierra. Granada. Huélago. 
Granada. Alquife. Granada. Huéscar. 
Granada. Arenas del Rey. Granada. Huétor de Santillán. 
Granada. Armilla. Granada. Huétor Tájar. 
Granada. Atarfe. Granada. Huétor Vega. 
Granada. Beas de Granada. Granada. Íllora. 
Granada. Beas de Guadix. Granada. Ítrabo. 
Granada. Benalúa. Granada. Iznalloz. 
Granada. Benalúa de las Villas. Granada. Játar. 
Granada. Benamaurel. Granada. Jerez del Marquesado. 
Granada. Bérchules. Granada. Jete. 
Granada. Bubión. Granada. Jun. 
Granada. Cádiar. Granada. Láchar. 
Granada. Calicasas. Granada. Lanjarón. 
Granada. Campotéjar. Granada. Lanteira. 
Granada. Caniles. Granada. Lentegí. 
Granada. Capileira. Granada. Lobras. 
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PROVINCIA POBLACIÓN PROVINCIA POBLACIÓN 
Granada. Loja. Huelva. Aroche. 
Granada. Malahá (La). Huelva. Ayamonte. 
Granada. Marchal. Huelva. Beas. 
Granada. Moclín. Huelva. Berrocal. 
Granada. Molvízar. Huelva. Cabezas Rubias. 
Granada. Monachil. Huelva. Cala. 
Granada. Montefrío. Huelva. Calañas. 
Granada. Montejícar. Huelva. Campofrío. 
Granada. Montillana. Huelva. Cañaveral de León. 
Granada. Moraleda de Zafayona. Huelva. Cartaya. 
Granada. Morelábor. Huelva. Castaño del Robledo. 
Granada. Nigüelas. Huelva. Corteconcepción. 
Granada. Nívar. Huelva. Cortegana. 
Granada. Orce. Huelva. Cumbres de Enmedio. 
Granada. Otívar. Huelva. Cumbres Mayores. 
Granada. Villa de Otura. Huelva. Chucena. 
Granada. Padul. Huelva. Encinasola. 
Granada. Pampaneira. Huelva. Escacena del Campo. 
Granada. Pedro Martínez. Huelva. Fuenteheridos. 
Granada. Peza (La). Huelva. Galaroza. 
Granada. Pinos Genil. Huelva. Granada  Río-Tinto, (La). 
Granada. Pinos Puente. Huelva. Granado (El). 
Granada. Píñar. Huelva. Higuera de la Sierra. 
Granada. Polopos. Huelva. Hinojales. 
Granada. Pórtugos. Huelva. Hinojos. 
Granada. Puebla de Don Fadrique. Huelva. Huelva. 
Granada. Purullena. Huelva. Jabugo. 
Granada. Quéntar. Huelva. Lepe. 
Granada. Rubite. Huelva. Linares de la Sierra. 
Granada. Salar. Huelva. Lucena del Puerto. 
Granada. Salobreña. Huelva. Manzanilla. 
Granada. Santa Fe. Huelva. Marines (Los). 
Granada. Soportújar. Huelva. Minas de Riotinto. 
Granada. Sorvilán. Huelva. Moguer. 
Granada. Taha (La). Huelva. Nava (La). 
Granada. Torrenueva Costa. Huelva. Niebla. 
Granada. Turón. Huelva. Palma del Condado (La). 
Granada. Valderrubio Huelva. Paterna del Campo. 
Granada. Valle (El). Huelva. Paymogo. 
Granada. Valle del Zalabí. Huelva. Puebla de Guzmán. 
Granada. Válor. Huelva. Puerto Moral. 
Granada. Vélez de Benaudalla. Huelva. S, Bartolomé de la Torre. 
Granada. Villanueva de las Torres. Huelva. San Juan del Puerto. 
Granada. Villanueva Mesía. Huelva. Sanlúcar de Guadiana. 
Granada. Víznar. Huelva. San Silvestre de Guzmán. 
Granada. Zagra. Huelva. Santa Ana la Real. 
Granada. Zújar. Huelva. Santa Olalla del Cala. 
Huelva. Almendro (El). Huelva. Valdelarco. 
Huelva. Almonaster la Real. Huelva. Valverde del Camino. 
Huelva. Almonte. Huelva. Villablanca. 
Huelva. Alosno. Huelva. Villalba del Alcor. 
Huelva. Aracena. Huelva. Villanueva de las Cruces. 
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Huelva. Villanueva de Castillejos. Jaén. Jódar. 
Huelva. Villarrasa. Jaén. Larva. 
Huelva. Zarza-Perrunal,La. Jaén. Linares. 
Huelva. Zufre. Jaén. Lopera. 
Jaén. Albanchez de Mágina. Jaén. Lupión. 
Jaén. Alcaudete. Jaén. Mancha Real. 
Jaén. Aldeaquemada. Jaén. Marmolejo. 
Jaén. Andújar. Jaén. Martos. 
Jaén. Arjona. Jaén. Mengíbar. 
Jaén. Arjonilla. Jaén. Montizón. 
Jaén. Arquillos. Jaén. Navas de San Juan. 
Jaén. Arroyo del Ojanco Jaén. Noalejo. 
Jaén. Bailén. Jaén. Orcera. 
Jaén. Baños de la Encina. Jaén. Peal de Becerro. 
Jaén. Beas de Segura. Jaén. Pegalajar. 
Jaén. Bedmar y Garcíez. Jaén. Pozo Alcón. 
Jaén. Begíjar. Jaén. Puerta de Segura (La). 
Jaén. Bélmez de la Moraleda. Jaén. Quesada. 
Jaén. Benatae. Jaén. Rus. 
Jaén. Cabra del Santo Cristo. Jaén. Sabiote. 
Jaén. Cambil. Jaén. Santa Elena. 
Jaén. Campillo de Arenas. Jaén. Santiago de Calatrava. 
Jaén. Canena. Jaén. Santiago-Pontones. 
Jaén. Carboneros. Jaén. Santisteban del Puerto. 
Jaén. Cárcheles. Jaén. Santo Tomé. 
Jaén. Carolina (La). Jaén. Segura de la Sierra. 
Jaén. Castellar. Jaén. Siles. 
Jaén. Castillo de Locubín. Jaén. Sorihuela del Guadalimar 
Jaén. Cazalilla. Jaén. Torreblascopedro. 
Jaén. Cazorla. Jaén. Torredelcampo. 
Jaén. Chiclana de Segura. Jaén. Torredonjimeno. 
Jaén. Chilluévar. Jaén. Torreperogil. 
Jaén. Escañuela. Jaén. Torres. 
Jaén. Espelúy. Jaén. Torres de Albánchez. 
Jaén. Frailes. Jaén. Úbeda. 
Jaén. Fuensanta de Martos. Jaén. Valdepeñas de Jaén. 
Jaén. Fuerte del Rey. Jaén. Vilches. 
Jaén. Génave. Jaén. Villacarrillo. 
Jaén. Guardia de Jaén (La). Jaén. Villanueva de la Reina. 
Jaén. Guarromán. Jaén. Villanueva del Arzobispo. 
Jaén. Lahiguera. Jaén. Villardompardo. 
Jaén. Higuera de Calatrava. Jaén. Villares (Los). 
Jaén. Hinojares. Jaén. Villarrodrigo. 
Jaén. Hornos. Jaén. Villatorres. 
Jaén. Huelma. Málaga. Alcaucín. 
Jaén. Huesa. Málaga. Alfarnate. 
Jaén. Ibros. Málaga. Algarrobo. 
Jaén. Iruela (La). Málaga. Algatocín. 
Jaén. Iznatoraf. Málaga. Alhaurín de la Torre. 
Jaén. Jabalquinto. Málaga. Alhaurín el Grande. 
Jaén. Jaén. Málaga. Almáchar. 
Jaén. Jamilena. Málaga. Almargen. 
Jaén. Jimena. Málaga. Alozaina. 
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Málaga. Alpandeire. Sevilla. Algaba (La). 
Málaga. Árchez. Sevilla. Almadén de la Plata. 
Málaga. Archidona. Sevilla. Arahal. 
Málaga. Arenas. Sevilla. Aznalcázar. 
Málaga. Arriate. Sevilla. Aznalcóllar. 
Málaga. Atajate. Sevilla. Badolatosa. 
Málaga. Benadalid. Sevilla. Burguillos. 
Málaga. Benalauría. Sevilla. Cabezas de San Juan (Ls) 
Málaga. Benaoján. Sevilla. Camas. 
Málaga. Benarrabá. Sevilla. Campana (La). 
Málaga. Borge (El). Sevilla. Cantillana. 
Málaga. Campillos. Sevilla. Cañada Rosal. 
Málaga. Canillas de Albaida. Sevilla. Carmona. 
Málaga. Cañete la Real. Sevilla. Castilblanco de los Arroy. 
Málaga. Carratraca. Sevilla. Castilleja del Campo. 
Málaga. Cartajima. Sevilla. Castillo de las Guardas 
Málaga. Casares. Sevilla. Cazalla de la Sierra. 
Málaga. Coín. Sevilla. Constantina. 
Málaga. Colmenar. Sevilla. Coripe. 
Málaga. Comares. Sevilla. Coronil (El). 
Málaga. Cortes de la Frontera. Sevilla. Corrales (Los). 
Málaga. Cuevas Bajas. Sevilla. Écija. 
Málaga. Cuevas del Becerro. Sevilla. Estepa. 
Málaga. Faraján. Sevilla. Fuentes de Andalucía. 
Málaga. Frigiliana. Sevilla. Garrobo (El). 
Málaga. Fuente de Piedra. Sevilla. Gerena. 
Málaga. Istán. Sevilla. Gerena. 
Málaga. Iznate. Sevilla. Gilena. 
Málaga. Jimera de Líbar. Sevilla. Guadalcanal. 
Málaga. Jubrique. Sevilla. Guillena. 
Málaga. Moclinejo. Sevilla. Herrera. 
Málaga. Mollina. Sevilla. Huévar del Aljarafe. 
Málaga. Montejaque. Sevilla. Lebrija. 
Málaga. Ojén. Sevilla. Lora de Estepa. 
Málaga. Parauta. Sevilla. Lora del Río. 
Málaga. Periana. Sevilla. Luisiana (La). 
Málaga. Pizarra. Sevilla. Madroño (El). 
Málaga. Ronda. Sevilla. Marchena. 
Málaga. Salares. Sevilla. Marinaleda. 
Málaga. Sayalonga. Sevilla. Martín de la Jara. 
Málaga. Sedella. Sevilla. Molares (Los). 
Málaga. Serrato. Sevilla. Navas de la Concepción 
Málaga. Teba. Sevilla. Olivares. 
Málaga. Tolox. Sevilla. Palmar de Troya (El). 
Málaga. Valle de Abdalajís. Sevilla. Pedrera. 
Málaga. Villanueva del Rosario. Sevilla. Peñaflor. 
Málaga. Villanueva de Tapia. Sevilla. Pilas. 
Málaga. Viñuela. Sevilla. Pruna. 
Málaga. Villanueva  de la Concepción Sevilla. Puebla de Cazalla (La). 
Sevilla. Alanís. Sevilla. Puebla de los Infantes (La 
Sevilla. Alcalá del Río. Sevilla. Puebla del Río (La). 
Sevilla. Alcolea del Río. Sevilla. Real de la Jara (El). 
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Sevilla. Roda de Andalucía (La). Sevilla. Valencina de la Concepc. 
Sevilla. Ronquillo (El). Sevilla. Villanueva del Río y Minas. 
Sevilla. Rubio (El). Sevilla. Villanueva de San Juan. 
Sevilla. Salteras. Sevilla. Villaverde del Río. 
Sevilla. Saucejo (El). Sevilla. Viso del Alcor (El). 
Sevilla. Tocina. 

Comunidad Autónoma de EXTREMADURA 

PROVINCIA POBLACIÓN PROVINCIA POBLACIÓN 
Badajoz. Acedera. Badajoz. Valencia del Ventoso. 
Badajoz. Alange. Badajoz. Valverde de Leganés. 
Badajoz. Albuera (La). Badajoz. Valverde de Mérida. 
Badajoz. Alconchel. Badajoz. Valle de Matamoros. 
Badajoz. Almendral. Badajoz. Valle de Santa Ana. 
Badajoz. Arroyo de San Serván. Badajoz. Villagonzalo. 
Badajoz. Barcarrota. Badajoz. Villanueva de la Serena. 
Badajoz. Benquerencia de Serena. Badajoz. Villanueva del Fresno. 
Badajoz. Berlanga. Badajoz. Villarta de los Montes. 
Badajoz. Bienvenida. Badajoz. Zarza-Capilla. 
Badajoz. Bodonal de la Sierra. Badajoz. Zarza (La). 
Badajoz. Burguillos del Cerro. Cáceres. Abertura. 
Badajoz. Cabeza la Vaca. Cáceres. Acebo. 
Badajoz. Castilblanco. Cáceres. Acehúche. 
Badajoz. Codosera (La). Cáceres. Aceituna. 
Badajoz. Don Benito. Cáceres. Ahigal. 
Badajoz. Esparragosa de  Serena. Cáceres. Albalá. 
Badajoz. Esparragosa de Lares. Cáceres. Alcántara. 
Badajoz. Fuente del Arco. Cáceres. Alcuéscar. 
Badajoz. Garrovilla (La). Cáceres. Aldeacentenera. 
Badajoz. Herrera del Duque. Cáceres. Aldea del Obispo (La). 
Badajoz. Higuera la Real. Cáceres. Alía. 
Badajoz. Jerez de los Caballeros. Cáceres. Almoharín. 
Badajoz. Lapa (La). Cáceres. Arroyo de la Luz. 
Badajoz. Magacela. Cáceres. Barrado. 
Badajoz. Medellín. Cáceres. Berrocalejo. 
Badajoz. Mirandilla. Cáceres. Bohonal de Ibor. 
Badajoz. Montemolín. Cáceres. Brozas. 
Badajoz. Nogales. Cáceres. Cabezuela del Valle. 
Badajoz. Orellana la Vieja. Cáceres. Cabrero. 
Badajoz. Puebla de la Calzada. Cáceres. Campo Lugar. 
Badajoz. Quintana de la Serena. Cáceres. Cañamero. 
Badajoz. Rena. Cáceres. Cañaveral. 
Badajoz. Ribera del Fresno. Cáceres. Carrascalejo. 
Badajoz. San Pedro de Mérida. Cáceres. Casar de Cáceres. 
Badajoz. Santa Amalia. Cáceres. Casas del Castañar. 
Badajoz. Siruela. Cáceres. Casas del Monte. 
Badajoz. Táliga. Cáceres. Casillas de Coria. 
Badajoz. Tamurejo. Cáceres. Castañar de Ibor. 
Badajoz. Torre de Miguel Sesmero. Cáceres. Cedillo. 
Badajoz. Torremayor. Cáceres. Cerezo. 
Badajoz. Valdelacalzada. Cáceres. Cilleros. 
Badajoz. Valencia de las Torres. Cáceres. Conquista de la Sierra. 
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Cáceres. Coria. Cáceres. Robledillo de Trujillo. 
Cáceres. Cuacos de Yuste. Cáceres. Robledollano. 
Cáceres. Cumbre (La). Cáceres. Rosalejo. 
Cáceres. Eljas. Cáceres. Salvatierra de Santiago. 
Cáceres. Escurial. Cáceres. San Martín de Trevejo. 
Cáceres. Garganta (La). Cáceres. Santiago de Alcántara. 
Cáceres. Gargüera. Cáceres. Santiago del Campo. 
Cáceres. Garrovillas de Alconétar. Cáceres. Santibáñez el Bajo. 
Cáceres. Gordo (El). Cáceres. Segura de Toro. 
Cáceres. Granja (La). Cáceres. Tiétar. 
Cáceres. Guadalupe. Cáceres. Toril. 
Cáceres. Guijo de Santa Bárbara. Cáceres. Torno (El). 
Cáceres. Herrera de Alcántara. Cáceres. Torrecillas de la Tiesa. 
Cáceres. Hinojal. Cáceres. Torre de Santa María. 
Cáceres. Holguera. Cáceres. Torrejoncillo. 
Cáceres. Hoyos. Cáceres. Torremocha. 
Cáceres. Huélaga. Cáceres. Torrequemada. 
Cáceres. Jerte. Cáceres. Trujillo. 
Cáceres. Ladrillar. Cáceres. Valdecañas de Tajo. 
Cáceres. Malpartida de Cáceres. Cáceres. Valdefuentes. 
Cáceres. Malpartida de Plasencia. Cáceres. Valdehúncar. 
Cáceres. Mata de Alcántara. Cáceres. Valdelacasa de Tajo. 
Cáceres. Membrío. Cáceres. Valdemorales. 
Cáceres. Mohedas de Granadilla. Cáceres. Valdeobispo. 
Cáceres. Monroy. Cáceres. Valencia de Alcántara. 
Cáceres. Moraleja. Cáceres. Valverde del Fresno. 
Cáceres. Navaconcejo. Cáceres. Vegaviana. 
Cáceres. Navas del Madroño. Cáceres. Villa del Rey. 
Cáceres. Pesga (La). Cáceres. Villamiel. 
Cáceres. Piedras Albas. Cáceres. Villar de Plasencia. 
Cáceres. Pinofranqueado. Cáceres. Zarza de Montánchez. 
Cáceres. Portezuelo. Cáceres. Zarza la Mayor. 
Cáceres. Rebollar. 
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